
Autoridad Internacional de los Fondos Marinos  ISBA/17/LTC/1

  
 

Comisión Jurídica y Técnica  
Distr. limitada 
4 de julio de 2011 
Español 
Original: inglés 

 

11-39924 (S)    050711    050711 
*1139924*  
 

17° período de sesiones 
Kingston (Jamaica) 
11 a 22 de julio de 2011 

 
 
 

  Programa de la Comisión Jurídica y Técnica 
 
 

1. Apertura del período de sesiones. 

2. Aprobación del programa. 

3. Elección del Presidente y del Vicepresidente. 
 
 

 A. Informes presentados por los contratistas 
 
 

4. Examen de los informes anuales presentados por los contratistas con arreglo al 
Reglamento sobre prospección y exploración de nódulos polimetálicos en la 
Zona. 

5. Información sobre el examen periódico de la ejecución de los planes de trabajo 
para la exploración de nódulos polimetálicos. 

 
 

 B. Solicitudes de aprobación de planes de trabajo 
para la exploración  
 
 

6. Examen de las solicitudes de aprobación de un plan de trabajo para la 
exploración de nódulos polimetálicos y recomendaciones al Consejo. 

7. Examen de las solicitudes de aprobación de un plan de trabajo para la 
exploración de sulfuros polimetálicos y recomendaciones al Consejo. 

 
 

 C. Consecuencias ecológicas de las actividades en la Zona 
 
 

8. Examen del proyecto de plan de ordenación ambiental de la zona de fractura 
Clarion-Clipperton. 

9. Examen de las recomendaciones del curso práctico sobre la gestión ambiental 
de los sistemas quimiosintéticos de aguas profundas: justificación y 
consideraciones respecto de un enfoque espacial (Dinar (Francia), 31 de mayo 
a 4 de junio de 2010). 
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 D. Otros asuntos 
 
 

10. Especificación de una escala y proyección, de conformidad con las normas, 
reglamentos y procedimientos de la Autoridad. 

11. Otros asuntos: 

 a) Examen de la opinión consultiva emitida por la Sala de Controversias 
sobre las responsabilidades y obligaciones jurídicas de los Estados 
patrocinadores de personas y entidades en relación con las actividades en 
la Zona; 

 b) Intercambio de opiniones acerca de la labor de la Comisión Jurídica y 
Técnica y sus desafíos futuros. 

 


